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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

iMinisterio de la Guerra 

I En consideración a lo solicitado por el 

pronel de Ingenieros, en situación de 

fetirado, O . Pompeyo Mar t í Monferrer, 

1 cual reúne las condiciones exigidas 

pr el decreto de catorce de enero úl-

no, 

[Vengo en concederle el emlpleo de 

meral de brigada, honorario, con los 

jneficios que otorga el citado decreto. 

fDado en Madr id a diez de abril de 

Si novecientos treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNEZ B A R R I O 

El Ministro de la Guena, 
|CARLOS MASQUELET LACACI 

VVVVWVWVWVW1t%WWVWVW^ 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

S ISTENC IA F A C U L T A T I V A . . — 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : Vacante la 

r í n® ^'dontólogo de este Ministerio, 

|r talleamiento del que la desempeña-

establecida por oorden de 12 de di-

ñare de 1918 .(D. O. núm. 281), y 

ada con la gratificación de 3-000 pe-

as anuales, consignadas en el presu-

psto, he resuelto se anuncie concurso 

odontólogos espa-

«s que reúnan las condiciones indi-

as y deseen ocuparía, deberán promo-

v í sus instancias en el plazo de veinte 

a contar desde la publicación de esta 

disposición, ciirsándolas directamente a 

este Ministerio, los civiles, y por con- • 

ducto de sus (¿fes, los militares, acom-' 

panadas estas últimas de copia íntegra de ' 

las primera, segunda, tercera, cuarta,' 

quinta, sexta,, octava, novena y undéci- j 

ma" subdivisiones de sus hojas de serví-; 

cios, y un exitratíto de la séptima, e n , 

la parte que tenga relación con dichá es-

.pecíalídad, más coipia de la hoja de he-

daos. 

Todos los solicitantes unirán a sus 

instancias el título de odontólogo o cer-

tificación fehaciente, en sustitución del 

m ismo; un ei<emiplar duplicado de tarifa 

de precios para las intervenciones que 

imipliquen gasto y por trabajos y apa-

ratos de protesis de Ja espwialidad, y 

cuantos docimientos acreditativo^ de mé-

ritos y servicios tengan por 'Conveniente. 

'Fallado el concurso, se publicará su 

r e s u l t a d o en este D I A R I O OFICLVL y e n 

el plazo de un mes, a partir de esa fecha, 

podrán los interesados recoger en este 

Minis-terio, por sí o por peísona debida-

mente autorizada, los documentos que ha-

yan remitido. 

Lo comunico a V . E . para su co-

nocimiento y cumplimiento. .Madrid, 11 

de aibril de 1936. 

te coronel médico D... Paul ino Fernández 

Martos, exista la debida armonía y en-

lace en los asuntos que l o requieran, he 

tenido a bien nombrar al mismo coman-

dante médico D . Alberto Blanco Rodrí-

guez, secretario adjunto ¿e dicha dele-

gación. 

Las mociones y demás asuntos que exi-

jan resolución ministerial, serán cursadas 

por ed nombrado reipresentante-delegad<.' 

a este Ministerio, • por conducto de la 

Sección de Instrucción y Reclutamiento 

del Estado Mayor Central. 

Lo comunico a V . E . para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid, H 

de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor. . . 

Señor.. . 

MASQUELET 

C A R G O S 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 

bien nombrar representante-idelegado de 

este Ministerio en el "¡Committe Olfficial 

of the Assocíation o í Mi l i tary Surgeons 

of the United States", y en el " Inst i tut 

International d'études de materiel sani-

taire", al comandante médico, profesor 

de la Academia de Sanidad Mil i tar , 

D . Alberto Blanco Rodrígiuez. • 

Igua:lmente, y a fin de que entre esta 

delegación y la nombrada por circular 

de 2 de enero de 1934 {Gaceta de Madrid 

n ú m . 6 y D I A R I O OF IC IAL d e es te M i -

nisterio núm. 2), en el "O í f i c e Interna-

tional de documentatíon de Médicine Mí-

litaire des Armées de terre, de mer et 

de l 'a ir" y en él "Comi té permanent des 

Congrés internationaux de Médicine et 

de Pfaarmacie militaires" y "Assamiblóe 

intemationalc des Chefs des servíces de 

santé d«s Armées" , que ejerce el tenien-

Ciradar. Excmo. S r . : Dispuesto por 

orden circular de 26 del mes próx imo 

pasado (D. O . núm. 75), el pase a la 

situación de disponiblte forzoso'del audi-

tor de división D . Francisco Corniero; 

GallÉistegui, que desempeñalba el cargo 

de asesor jurídico de l a Comisión direc-

tiva y adminis-trativa central del Patro-

nato de Casas Militares, he resuelto, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

cuarto y séptimo del decreto de 218 de 

agosto de 1931 (C. L . núm. 647), nom-

brar para el indicado 'Cargo al tenientie 

auditor de primera D . Manuel del N ido 

Idígoras, sin perjuicio de su actual des-

tino en la Auditor ía de Guerra de la 

primera división orgánica. 

Lo comuni'co a V . E . para su conoci-

miento y cumplimiento. Madr id , 11 de 

abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor.. . 

SECCION DE PERSONAL 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I -

N I S T E R I O S 

•Exoino. Sr. : Dispuesto por la Pre-

sidencia del Consejo de Min is t ros 

( Inspecc ión de Colon ias) , en 17 del 

pasado mes, que el soldado moro de! 

G rupo de Fuerzas Regulares de Me- , 

l i l la n ú m . 2, Moha.med Ben Farachi 

Belai , pase dest inado al bata l lón de 

Tiradores de I f n i en vacante que de 



n 8 i6 de abril de 1936 D . O . «úm. It 

su empleo existe, he resuelto que el 

interesado quede en la situación de 

" A i servicio de otros Minister ios" , 

en las condiciones que determina el 

artículo sépt imo del decreto de 7 de 

septiemibre de I93S (O- O . núm. 207). 

•Lo comunico a V . E . para su co-

nocimiento y cumpJimiento. Madr id , 

9 de abril de 1936. 
MASQUEÍ.EI-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 

Militares de Marruetos . 

Señores Subsecretario de la Presi-

dencia del Consejo de Ministros e 

Interventor central de Guerra. 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

Circular. Excmo. Sr . : H e resudto 

declarar ^ t o s para el ascenso al empleo 

superior inmediato, cuando por antigüe-

dad les corres.ponda ¡a los capitanes de 

I N F A N T E R I A que figiiran en k si-

guiente relación, .por reunir las condicio-

nes ireglainentajrias. 

L o comunico a V . E . para su conotá-

miento y cumiplimiento. Madrid, 9 de 

abril de 1936-
MASQUELET 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Alfredo de San Juan 'Coloiraer. 

" Vicente Ro jo Lluidh. 

" B'las P iñar Arnedo. 

Eduardo Reyes Sauz. 

" Fernando Ahumada Lóipez. 

" Fortunato Jimetio de Pedro. 

Madrid, 9 de abril (ie 1936.—Mas-

quelet. 

A S C E N S O S 

Circular. Exctao. Sr . : H e resuelto 

conceder el e i ^ l e o inmediato, en pro-

puesta ordinaria de as.censoí, a los ofi-

ciales de A R T I L L E R I A compremdidos 

en la siguiente relación, ipor Ser los már 

antiguos en sus escalas y hallarse decla-

rados aptos para el ascenso, asignándo-

seles en el que se 'les confiere la anti-

güedad que a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madcid, 11 de 

ajbril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

A comandante 

D. Gregorio Olea Cortés, " A l servicio 

de otros Mií^sterios", con la antigüedad 

de 6 de enero ultimo. 

D . O r l o s Sándhez García, del regi-

miento ligero núm. 8, con ia misma. 

D . Manuel Marcide Odriozola, de la 

Sección de Campaña de la 'Escuela de 
Tiro, con la de 7 de enero último. 

¡D. Juan Martínez Ortiz, de la Aca-
demia de Artil lería e Ingenieros, con la 
de 10 de enero último. 

D . Ismael Warleita de la Quintaaia, de 
Alviación, con la de 25 <íe enero últ imo 

P . Eusebio Arbex Pomareta, del Par-
que de Ejército núm. 5, con la misma. 

D. Ramón Rua-Figueroa Viara, del 
Grupo mixto 'núim. 3., con la de 28 de 
enero último. 

D . Caxlos Aymerich Muñoz-Baena, de 
la Sección de Comtabilidad de la quinta 
división, con la de 4 de febrero último. 

D . Fermando de la Torre Casamiglia, 
del Parque de Ejército núm. 4, con la 
de 14 de febrero últ imo. 

D . Manuel ;Pérez Fernández, " A l ser-
vicio de otros Ministerios", con la de 
3 de marzo último. 

D . Aurelio Diez Conde, del regimiento 
ligero núm. 11, con la misma. 

D . Francisco Bergarecha Maritorena, 
del regimiento pesado núm. 2, con la de 
16 de marzo último. 

D . José Valgañón Stassáre, del Par-
que divisionario núm. 3, con la de 23 de 
marzo último. 

D . José Jiménez Alfaro Alaminos, de 
la Escuela de Automovilismo del Ejér-
cito, con la de 30 de marzo último. 

A capitán 

D. Leopoldo Canut Costa, del regi-
miento de Costa núm. 4, con la de 4 de 
febrero último. 

D . Andrés Grande Isabel, del Par-
que divisionario núm. i , con la de. 14 de 
febrero último. 

D . Emil io Briso dé Montiano Teje-
dor, del regimiento de Costa núm. 2, 
con la de 17 de febrero último. 

D . Angel Salas Larrazábal, de Avia-
ción, con la misma antigüedad. 

D . José de la Torre López, de! re-
gimiento de Montaña núm. i , con la 
misma antigüedad. 

D . Francisco Rosas Garrido, del re-
gimiento pesado núm. i , con la misma 
antigüedad. 

D . Fernando López Villadecabo Es-
pinosa, de la Columna de Municiones de 
Caballería, con la misma antigüedad. 

D. José Cervera Jiménez-Alfaro, del 
regimiento ligero núm. 6, con la misma 
antigüedad. 

D . Ramón Nieto Maroto, del Grupo 
Escuela de Información y Topografía, 
con la misma antigüedad. 
. D . Salvador Coello Melgarejo, del re-

gimiento a caballo, con la de 29 de febre-
ro último. 

D . Fernando González Pubul, del re-
gimiento de Costa núm. 2, con la de 3 
de marzo último. 

D . Germán Vi l la Baena, del Parque 
divisionario núm. 2, con la de 16 de mar-
zo último. 

D . Miguel Moreno" López, de Avia-
ción, con la misma antigüedad. 

D . Ignacio Barrado Osorio, del Grupo 
de Defensa contra Aeronaves núm. 
con la misma antigüedad. 

D . Felipe Sesma Bengoechea, del Par-

que divisionario núm. 4, con la de J 

de marzo último. 

D . Ciro Warleta de la Quintana, e 

Parque de Ejército núm. i , con la ¡ 

30 de marzo último. 

Madrid, 11 de abril de ic)3('.--ilt 

quelet. 

Excmo. Sr-: Vista la instancia jríJ 

movida por el cabo que fué de n 

Agrupac ión de Arti l lería de Melillij 

hoy guardia segundo de la Coniai 

dancia de la Guardia Civi l de MarniJ 

eos, D . Jac into Romero Marín, sol 

citando ser- reingresado al Arma á| 

Art i l ler ía con el empleo de sargeni 

ya que de haberse culbierto oportum 

mente las planti l las pu'bHcadas por o 

den circular, de 2 de novienilbre él 

1934 le hambría correspondido el ¡ J 

censo a didho emiple'o, he resuelto, í | 
analogía con lo dispuesto para el á| 

su m i s m a clase D . H i lar io Pined 

Juez, por orden de 2 de ewero d&l 1 

sente año (D . O . núm . 4 ) , conce' 

el ingreso en el Ciaerpo de SuboíciJ 

les de Arti l lería, con é l empleo i| 

sargento y antigüedad de primero í 

agosto de 1934, con arregUo a lo (iii| 

puesto por orden circular de 121 

septiem'bre de 19J5 ( D . O . núm. 2mJ 

debiendo colocarse en la escala 

sargentos entre D . Francisco Can 

na Carmona y D . U lp i anp Fernám 

Cadenas,, puesto que ocupaba antest| 

ser baja en la referida A r m a por 1 

ber olbtenido el ingreso en el Institij 

de la Guardia Civi'l, el que será ' 

en este Inst i tu to por fin del presedl 

mes y alta en la repetida Arma, q!| 

darido en la situación de "disponí 

forzoso" en Tetuán, con arreglo alij 

t ícuio tercero del decreto de septia 

bre ya citado (D . O . núm. 207). '| 

L o comunico a V . E . para su i 

nociimiento y cumiplimiento- iladi 

9 de abril de 1936. 
MASQtjmil 

Señor Jefe Superior de las Fuetoj 

Mil itares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guet 

Excmo . Sr.: Vista la i n s t a n ^ ! 

movida por el cabo que fué del' 

miento de Arti l lería ligera núfflj 

hoy guardia segundo de la Coa 

dancia de la Guardia Civil de Albi 

te, D . Pedro Pr ieto Gómez, solicffl 

do ser reingresado ail Arma de AiJ 

Hería con el empleo de sargeMo,] 

que de haberse cubierto oportuna» 

te las planti l las publicadas Piir ® 

circular de 2 de noviembre de 

le habría correspondido el asceniíl 

didho empleo, he resuelto, en ai"] 

g ía con lo disipuesto para el (ijJ 

misma clase D . H i lar io Pineda, 

por orden de 2 de enero del • 

año (D'. O . núm. 4), coocederlíj 

ingreso en el Cuerpo de Süboüoj 

de Art i l ler ía con el empleo de •' 

gento y ant igüedad de prime"! 

agosto de 1934, con arreglo « 



o, núm. 88 :. : 

»,to por orden circular de 12 de sep-
L r e de 1935 (D- O. núm 214) , de-
lido colocarse ©n la escala de sar-
ttos entre , O. Fulgencio del Cid 
l-nátídez y D: Ranaón Aicín A.só, 
t era el puesto que ocupaba antes 
Í5er baja en la referida A.rma por 
L r abteni'do el ingreso en el íns-
i t o de la Guardia Civil, el que será 
la en este Instituto, por fin del pre-
Ite mes y alta en la repetida Arma, 
Idando en la situación de "disip_oni-
] forzoso" en esa división, con 
eglo al artículo tercero del decre-
de 7 de septiemibre ya citado (DIA-
1 OFICIAL n ú m . 207)-

Lo comunico a V. E . para su co-
rimiento y cumplimiento. Madrid, 
|e at)ril de 1936. 

MASQUELEX 

lidr General de la tercera división 

brgánica. 

hor Interventor central de Guerra. 

16 de abril de 1936 

£xomo. Sr.: Vista la instancia pro-
Tvida por el cabo que fué del regi-
fento de Artillería ligera número 4. 

guardia segundo de la Cqnaan-
^cia de Zaragoza del Instituto de 
[Guardia Civil, D . Antonio Franco 
Ibos, solicitando ser reingresado en 
[Arma de Artillería con el empl'eo 

sargento, ya que de haber&e cu-
|rto oportunamente las plantillas 
Jjlicadas por orden circular de 2 de 
viembre de 1934 le halbría corres-

|ndido el ascenso a dicho emipleo, 
resuelto, en analogía con lo dis-

Icsto para el de su misma clase don 
llario Pineda Juez, por orden de 2 
leñero del presente año (D.. O . nú-
tro ,4), concederle el ingreso en el 
jierpo de Suboficiales de Artillería 

el empleo de sargento y antigüe-
1 de primero de agosto, de 1934, con 

Ireglo a lo dispuesto por orden cir-
|!»r de 12 de septiemíbre de 1935 
p. 0. núm. 214), debiendo colocar-
en la escala de sargentos entre don 

ulilio Matía Juárez y D . Claudio 
fiones Sánchez, puesto que ocuipalba 
ftes de ser baja en la referida Ar-
s. por haiber obtenido el injg'reso en 
Instituto de la Guardia Civil, el 
será baja en este Instituto ipor 

I del presente mes y alta, en la re-
fcíida Arma, quedando en la situa-
lón de "disiponible forzoso", en esa 
Bvisión, con arreglo al artículo ter-
p o del decreto de septiemíbre ya ci-
f'do CD. O- núm. 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V. E . para su co-
ociwiiento y cumplimiento. Madrid, 
de abril de 19316. 

MASQUELET 

Ptñor General de la quinta división 
[ ongajnica. 

leñor Interventor central de Guerra. 

Circuhr. Excmo. Sr.: He resuelto 
promoyer al empUeo de sargento maestro 
í Wanda y,a cabos de coT«»t«s, al cabo 

de corrietáS y a los cornet^ que se ex-
presan en la siguiente relación; causando 
alta y baj,a en la próxima, revista de 
Comisario., 

ho comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Maidrid, 11 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A sargento maestro de banda 

Cabo de cornetas, .Severiano Sánchez 
Ramírez, del Grupo Infantería de este 
Ministerio. 

A cabos de cometas 

Corneta, Andrés Pérez Sánchez, del 
regijiniento Infantería Vizcaya núm. 38. 

' Otro, Rufino Ortega Benito, del ba-
tallón 'Cazadores Serrallo núm. 8, 

Madrid, 11 de abril de 1936.—^Mas-

quelet. 

COiNCURSOiS 

Circular. Exicmo. Sr.: Para cubrir 
una vacante de teniente coronel médico 
del Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R , 
que de director existe en el Instituto de 
Higiene Militar del Establecimiento de 
didio Cuerpo, he resuelto se amincie nue-
vtaente a concurso, con arreglo al de-
creto de 17 de enero de I93'S (D. O. nú-
mero 17), entre los de diidho empleo que 
se hallen diplomados en Higiene Bacte-
riología; cursando directamente al refe-
rido Estaíblecimiento por los jefes respec-
tivos, en el plazo de quinte días, a contar 
de lia publicación de es.ta orden, las ins-
tancias dirigidas a este Ministerio, debi-
damente documentadas c informadas. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cuiriplimiento. Madrid, 11 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

" 

Circular. Excmo. Sr.: Vista fe pre-
puesta formulada por el Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de Ma-
rroiecos, he resueáto pase destinado al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Mellilla núm. 2, el cabo del 
batallón Cazadores de Las Navas nú-
mero 3 Pedro Mart ín Timón, cau-
sando alta y baja en la ipróxipia re-
vista de Comisario. 

ILo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. Excmo- Sr.: Vista la pe-
tición formulada por el so.ldado del 
regimiento de Infantería Pavía núme-
ro 15, Isidoro Muñoz Ruiz, en la que 
solicita pasar destinado ai batallón 
de Cazadores San Fernando núm. i , 
he resuelto acceder a lo solicitado y 
destinar al interesado al citado bata-
l lón con arreglo a la orden circular 
de 8 de junio de 19129 (D . O . núme-
ro 11215), causando efectos^ de alta y 
baja en la próxima revista de -Comi-
sario. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid. 
9 de albril de 1936. 

¿eñor . . . 

MASQOELEr 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: S. E. el señor Presidente 
de fa Reipública, por resolución fecha 10 
del mes actual, ha tenido a bien conferir 
el mando del Parque divisionario núme-
ro I , al comandante de A R T I L L E P J A 
D. Luis Flórez González, actualmente en 
situación de disiponible forzoso en la pri-
mera división orgánica, y en comisión 
en el Ministerio de Agricultura para la 
adquisición de trigos. 

!LXD cortminico a V. E. para su conoci-
miento y coimiplimiento. Madrid, 11 de 
albril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la .primera división or-
gánica. 

Señor Interventor •««•ral 4c 6««rr«. 

Circular. Exorno. Sr.: Vista la pe-
tición formulada por el soldado del 
regimiento Infantería Pavía núm. 15 
Manuel Y u n Cardador, en la que so-
licita pasar destinado al batal lón Ca-
zadores Melilla núm. 3, he resuelto 
acceder, a lo solicitado y destinar al 
interesado al citado batallón con arre-
glo a la orden circular de 8 de junio 
de 1929 (D . O . núm. 1215), causando 
efectos de alta y baja en la próxima 
revista de Comisario-

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimieríto. Madrid. 
9 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pe-
tición formiulada por el soldado del 
regimiento Infantería Pavía núm. 1.5 
Agustín Lozano Rojas, en la que so-
licita pasar destinado al batallón Ca-
zadores Ceuta núm. 7, he resuelto ac-
ceder a lo solicitado y destinar al in-
teresado al citado batallón, con arre-
tglo a la orden circular de S de junio 
de 1929 (D. O . núm. 135), causandó 
efectos de alta y baja en la próxima 
revista de Comisario. 

L ^ comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,' 
9 de aibril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 



ICO 
i6 de abril de 1036 D . O . NÚN J 

Circular- Excmo. Sr.: Vista la pe-
tición formulada por el .soldado del 
regimiento Infantería Pavía núm. IS 
José Becerra Palma, en la que solici-
ta pasar' destinado- al batallón Caza-
dores San Fernando núm. i , he. re-
suelto acceder a lo solicitado y desti-
nar al interesado al citado batallón 
con arreglo a la orden ciTcular de 8 
de Junio de-1929 (D. O . iiúin. i35). 
causando efectos de allta y baja en la 
próxima revista de Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 
de abril de 1936-

MASQUELET 

Señgr... 

Circular. Excmo- Sr.: Vista Ja pro-
puesta formulada por el Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos • he resueltó pase destinado al 
Grulpo ' de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Larache núm. 4 el soldado 
del regimiento Infantería Burgos nu-
mero 36 Alilpio Suárez González, cau-
sando alta y baja en la próxima re-
vista de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 

9 de albril de I93i6. 

MAS-JUE'-ET 

Señer... 

Excmo. Sr.: Vistas las instancias_ 
cursadas por V. E.. promovidas por 
los soMkdos de primera y segunda 
respectivamente, de la Comandancia 
de Ingenieros de Marruecos, Feman-
do Carrasco Alhajas y Florentino 
González Caldevilla, en súplica de 
que st les conceda pasar a continuar 
sus servicios al voluntariado con pre-
mio, por el tie.mipo de cuatro años en 
la mencionada Comandancia; he re-
suelto acceder a lo solicitado, con 
arreglo a lo que determina la orden 
circular de 6 de febrero de 1933^ 
(C. L.-núm. 59), causando alta como 
voluntarios con premio en la próxima 
revista de Comisario, ya qiie existen 
yacaates de su clase. 

Lo conTunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento- Madrid, 
9 de abril de 1936-

MASQUELEI 

Séñor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro-
pue.sta formulada por el Jefe Supe-
risr de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. he resuelto pasen destinados 

Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas Larache núm. 4, los soldados 
que fig-uran en la si.iuie.»te re-laeión 

causando alta y baja en la próxima 
revista de Comisario. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
9 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

REL.\CIÓN QUE SE CITA 

Francisco Moreno Gallego, de! re-
gimiento de Infantería Cádiz iiúm:--
ro 27. 

Ricardo Santos Jiménez, del bata-
llón Cazadores San Fernando núm. i. 

Jesús Castellanos Neila, de! Grupo 
de am,errálladoras de posición de 
Ceuta. 
• Doroteo García del Pino, del bata-

llón de Cazadores Las Navas núni. 2-
Enrique García Conde, del regi-

miento de Infantería Zamora núm.' 8. 
José López Sánohez, del rCigimien-

to de Infantería Badajoz núm. 10. 
Jul io Hernández Antoraz, del regi-

miento de Infantería de Montaña Mi-
lán núm. 3. 

Madrid, g de abril' de 1936'.—^Mas-
quelet. 

da de música de la Agrupa'ciójL 
batallones de Cazadores de la ¡i 
Occídenta! de Ma.-ruecos; he rpl 
to concederle el retiro voluntario (.J 
sidencia en Figueras (Gerona).| 
biendo Causar baja en el Ejérci',' 
fin de! corriente mes y haciénil 
por la Dirección genera! de ia¡ 
da y Clases pasivas e! señaiani 
de haber pasivo que por <us aíî  
servicios que le corresponda. 

Lo ^comunico a V, E. para s.| 
nocimiento y- cumplimiento. 
9 de aibril de i93'6. 

Señor Jefe Superior de las Fuerzil 
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de GJ 

D I S P O N I B L E S 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Excmo. Sr.: Accediendo ^ lo J 
tadb por el capitán de ARTI..^ 
D. José Warleta de la Quintana, c 
halla -'Al servicio de otros :¿J 
rios", y afecto al Centro de lloi, 
ción y Reserva núm. 3, he resueltol 

I cederle el pase a situación de siijt 
• merarío sin sueldo, con residencias 
j división, con arreglo a los pra-l 
• del artículo octavo del decreto dej 
septiembre último (D. O. núm, .*] 

Lo comunico a V. E. para su o 
miento y cumplimiento. Madrid, 
abril de 1936. 

MASSCI 

E'xfcmo. Sr.: He resuelto que el audi-
tor de división del Cuerpo J U R I D I C O 
MlILITAiR, disponible forzoso en esa 
división, D. Luis Rodríguez de Vig-uri, 
pase a la situación de disponible forzoso, 
por elección, en la misma, len las.condi-, 
ciones que determina el artíi-ulo tercero I Señor- General de la segunda 
del decreto de 7 de septiembre de 193S ' " 
(D. O. núm. 207), por haber sido procla-
mado D-iputado a Cortes. 

Lo comunico a V. -E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
aibril de 1936. 

MA.SQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Excmo. Sr.: He tenido a Ijíen. dispo-
ner que el capitán de C .ABALLERIA 
D. Alfonso Gómez Pineda, con destino 
en el regimiento Cazadores de Villa-
rrobledo núm^ 3, pase a la situación de 
disponible gubernativo en esa división, 
en las condiciones que determina el ar-
tículo quinto del decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Genera! de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la división de .Ca-
ballería e Interventor central de Gue-
rra. 

orgánica. 

Señor Interventor central de Guei 

Estado Mayor Centr 

R E T I R O S 

Excme. .Sr.: Accediende a lo soli-
cita,d# |i«r el miúsico de primera, asi-
railaá» a subayudante. D. José María 
Jaime Bautista. c«n'destin» en la lian-

P R I M E R A S E C C I O N 

D E V O I L U C I - O N D E C U O D 

Exorno. Sr.: Vistas las inítai 
promovidas por los alféreces det 
plemento que figuran en la sigir 
relación, que empieza con D. Eni 
Victoria de Lecea y Llano y tai 
con D . Carlos Hernández AmkJ 
y teniendo ep cuenta que se 
los mismos comprendidos en !o;,. 
ceptos del artículo 26 de la ordenj 
cular de 16 de diciembre de ij 
(D . O. número 284), he resueltol 
sean devueltas las. cantidades 
gresaron en Hacienda para reducT 
tiempo de su servicio en filas, i 
cartas de pago cuyas circunstar' 
se detallan en la relación inenciM 

Lo comunico a V, E,' para 
n-ocimiento y cumplimiento. Í'̂ T 
•10 de abril de 1936. 

MASfiil 

Señores Generales de la primefí̂ j 
gunda, cuarta, sexta y sépt:®J 
visiones orgánicas y Genera!.̂  
Superior de las Fuerzas i®' 
de Marruecos. 

Señ»r Interventor central de 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Enrique Victoria de "Lecea y 

¡lo, del Grupo defensa contra ae-

vés núm. i. Carta de .pago núme-

Isoj, expedida el 3'i ju l io I934 por 

legación de Hac ienda de Madr id , 

•debe reintegrar la , suma de 

pesetas. 

Enrique Victoria de Lecea y 

del Grupo defensa contra ae-

^es núm. i . Carta de .paRQ núimc-

Í.Ó42, expedida el 21 dicie.iiTbre 

.por la Delegación de Hac ienda 

íadrid. Se le debe reintegrar la 

¡ dé. 140,63 pesetas. 

¡tE'milio Juibes Bobadi l la , del Gru-

tfeiisa contra aeronaves n ú m . i . 

de paigo núm. 3.084, expedida 

¡mayo 1934 por ía íDeleg^ción de 

¡énda de iMadrid. Se le debe rein-

la suma de 750 pesetas. 

lEmilio Jubes Bobadi l la , del Gru-

píensa contra aeronaves n ú m . i . 

de pago •n4m. 1.043, expedida 

idisiemibre 1935 Por la Delega-

Ide Hacienda de Madr id . Se le 

Irein-tegrar la suma de 750 pese-

¡ José González Sabariegos, del 

defensa contra aeronaves nú-

I. ¡Carta de pago n úm . :2.6Q7, 

|ida el 16 jun io 1933 por la De-

án de Hacienda de Madr i d . Se 

be reintegrar la suma de 325 pe-

[jjo-sé González Sabariegos, del 

defensa icontra aeronayes nú-

^ I. Carta de p ago núm . 1.403, 

jida el 9 dicierntre 1935 ipor la 

pcion de Hacienda de Madrid, 

tdebe reintegrar la .suma de 325 

Is. 

Ijoyino Díaz-Pedregal y García 

pión, del Grupo defensa contra 

|ves núim. l . Carta-de paigo nú-

|555, expedida e'l 23 j u l i o 1032 

Delegación de ' Hac ienda de 

• í>e le debe re integrar la s uma de 
Ipesetas. 

ÍOTino Díaz-Pedregal y. García 

l"on, del Grupo defensa contra 

|ves núim. i . Carta de paeo nú-

H expedida el 5 d iden ibre 1933 

delegación de Hacienda- de 

• le d í t e reinteg-rar la su-
i.ooo ipesetas. 

[José Diez de U l zu r run y Al-

del Grupo defensa contra 

pes nura. i . Carta de ,pago nú-

34;I7, ex,pedida el 19 j un io 1934 

' delegación de Hac ienda de 

• ^e le debe reintegrar la su-

Pesetas. 

José-Diez de U Izur run v Al-

dej Grupo defensa con t ra 

h i í ' el 24 diciemibre. 
IdHH P^'^í íación. de Hac ienda 
K n, i ® debe reintegrar la 

pesetas. 

Wartin Gómez, de L i a ñ o Mon-

fiúm 
«PedKla el .6 jn.lio 1934 .por 

la 'Delegación de Hac ienda de Sala-

manca. -Se le debe reintegrar la suma 

de 750 ipesetas. 

D . Ma r t í n G ó m e z de L i a ñ o Mon-

tero, del G rupo defensa contra aero-

nave n úm . I. Carta de pago, núme-

ro 4:0, expedida el 3 diciembre I93.t 

por ' la .De legac ión de Hac ienda de 

Madr id . Se' ;le- debe reintegrar la su-

ma de 750 pesetas. 

D . José 'Mar ía Vinuesa Hernando , 

del re'gimiento Art i l ler ía ligera núme-

ro j . Carta de, pago número 4.377 

expedida el 25 ju l io ic>34 por^ la De-

legación de Hac ienda de Ma.drid. Se 

le dehe reintegrar la suma de 168,7.t 

pesetas. 

D . José M a r í a Vinuesa Hernando 

del reigiimiento. Art i l ler ía ligera núriie-

ro I . Carta de pago n úmero 3.084. 

expedida el 19 diciembre 1935 por ia 

Delegación de Hac ienda de^ Madr id . 

Se le debe reintegrar la s uma "de pese-

tas I'68,75. ' • 

'D. An t on i o Ubeda Nougués , del 

regimiento Art i l ler ía li.gera . n ú m . i . 

Carta de pa,.go ' n úmero 4.588, expedi-

da el 26 jul io 1934 por la Delegación 

de Hac ienda de Madr id . Se le debe 

reintegrar, la "suma de 93,7.5 poe tas . 

,D. An ton i o Ubeda Notí.gués, . del 

regimiento Art i l ler ía ligera núm . i . 

Carta de pago nt imero 1.991, expedi-

da el 12 dicienubre I9.'Í5 por la Dele-

gación de Hac ienda de Madr i d . Se le 

debe reinte'grar la suima de 93,75 pe-

setas. 

D'. José de ,Castro Cortés, del re-

g imien to Art i l ler ía ligera n ú m . 4. Car-

ta de pagó n úmero 497, expedida el 

24 ju l io 1934 po r la De legac ión de 

Hac ienda de Granada . Se le debe rein-

tegrar Ja s u m a de 421,87 .pesetas. 

'D. José de Castro Cortés, del re-

g imiento Art i l ler ía , ligera n ú m . 4. Car-

ta de ipa.go n úmero 392,. expedida el 

10 d i c iomi re I93'S por la Delegación 

de Hac ienda de Granada. Se le debe 

reintegrar la suma -de 4211,87 pesetas. 

D . Felipe Burgos 'Fernándezr del 

regimiento Art i l ler ía l igera núm . 4. 

Carta de pago número 426, expedi-

da el 23 j un i o .1934 por la Delegación 

de Hac ienda de Granada . Se le debe 

reintegrar al suma de 162,50 pesetas. 

P . Fel ipe Burgos Fernández , del 

regimiento ' Art i l ler ía 'ligera n úm . 4. 

Carta de pago número S7, expedida 

el 5 diciemlbre 1935 ipor l a De l e g a t i ó n 

de Hac ienda de Granada. Se le debe 

reintegrar la, suma de i'62,So pesetas. 

D.- José .Mulñoz At i za , del regi-

mien to Art i l ler ía pesada núrn. i . Car-

ta de pago número 1.O60, expedida 

el aS de jul io de 1934 por la Deflegación 

de Hacienda de Córdoba. Se le debe 

reintegrar la suma de 500 pesetas. 

D'. José M t i ñ o z Ar iza , del regi-

mien to Art i l ler ía pesada n ú m . i . Car-

ta de pago n úme ro 381, expedida el 

23 diciemlbre I 9 3 ' 5 por la De legac ión 

de Hac ienda de Córdoba . Se le debe 

reintegrar la suma de 500 pe:setas. 

D . An t on i o Berni Gutiérrez, del re-, 

gi.miento • Art i l ler ía , pesada n úm . i . 

Carta de p a g o n ú m . 8615, exipedida el 

23 ju l io i ^ M por la Delcgaciót i de 

Hac ienda de Córdoba . Se le debe re-

integrar la suma de 125 pesetas. 

D . An t on i o Berni GutÍCTrez, del re-

gi,miento ' Art i l ler ía pesada n ú m . i . 

Carta de p ago núta. 3-18, .expedida el 

19 diciemlbre 19.315 vor -ia D'-jlegáción 

de Hac ienda de Córdoba . Se le debe 

reinte.íírar ia suma de i-'5 p ; ¡fitas-

• Joaqu ín Kuiz J in icnez Cortés, 

del reg-imiento Transraiiiones.- Car ta 

da pago n úm . ¿.338, exipedida el 23 

aijril 1 5 3 4 pi>r Ui De legac ión de Ha-

cier.úa de Madr id . Se le de'bc reinte-

grar la suma de i.ooo pesetas. 

,Ü. Joaqu ín Ru i z J.iménez Cortés, 

del regimiento Transmis iones. Carta -

¿ e pago n úm . 1.672. expedida eil 10 

j un i o 1933 po r la Deilegación de Ha-

cienda 'de Madr id . Se le debe rein-

tegrar la suma de I.OOT pesetas. 

D . Lu i s Ba r ón Mo r a Figueroa, del 

Parque-Art i l le r ía nwini. 2- Carta dé 

pago núm . 971 exipe'dida ei 26 abri l 

I934 por la Delegac ión de Hac ienda 

'de Sevilla. Se le debe reintegrar la 

suma de 123 pesetas: 

D . Lu is Ba r ón Mo r a Figueroa. del 

Parque Art i l ler ía -niúm. 2- Carta de 

pago n ú m . 248, exípedida el 10 octu-

bre 19315 por la Dele.gación de Ha-

cienda de Sevilla; Se le debe reinte-

grar la suma de 125 ¿pesetas. 

D'. Manüe l Bayo Bermúdez , del 

Parque Art i l ler ía n ú m . 2. Carta de 

'pago n4m. 1.097, x:petíida al 30 ju l io 

19314 por la Delegac ión de Hac ienda 

de Sé.villa. Se le debe reintegrar. la 

suma de 562,30 pesetas. 

ID'. Manue l B ayo Bermúdez , del 

Parque Art i l ler ía núim. 2. Carta de 

pago n ú m . 643, ex|pedi'da eí 3 i diciem-

bre 119315 "Por la De legac ión de Ha-

cienda de Sevilla. Se le debe reinte-

grar la suma de 562,50 pesetas. 

D- José Serrano García, de] Par-

que Art i l ler ía n úm . 2. Carta de pago , 

n ú m . i.3186, expedida el 29 ju i iq 1933 

por la Delegac ión de Hac ienda de 

Sevil la. Se le debe reintegrar la suma 

de 500 pesetas. 

D- José Serrano G a r d a , de.l Par- -

qupy Art i l ler ía n úm . 2. Carta de pago 

n ú m . 826, expedida tV j un io 1935 • 

por la De legac ión de Hac ienda de Se-

vil la. Se le debe reintegrar la suma' 

de 500 pesetas. 

ID, R o m á n Fernández Comas , de'. 

Parque Art i l ler ía núim. 2. Carta de 

paigo nún i : 41(8, exipeidida et 12 j.ulio 

Í 9 M por la De legac ión de Hac ienda 

de Sevilla. Se le debe reintegrar Ja 

suma de 300 pesetas. 

II>. R o m á n Fernández Comas , del 

Parque Art i l ler ía ñ ú m . 2. Carta de 

pago n úm . 344, expedida el 13 di-

ciembre I93'3 por la Dekigació.n de 

Hac ienda de Sevilla- Se le debe re-

integrar la suma de 500 pesetas. 

• 'D. César de la Cerda D íaz , del Par-

que Arti l lería n úm . 2. Carta de pago 

i i úm. ,7g , expedida el 4 j un i o i ^ i i por 

l a . "De legac ión de Hac ienda de Se-

villa. Se le debe reintegrar ia suma 

de 750 pesetas. 

'D. César de la Cerda D íaz , del Par-
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^ue Art i l ler ía n úm . 2. Carta de pago 

HÚm. 12, e.xipedida el 2 dici&niibre 

1935 por la Delegación de Hac ienda 

de Sevilla. Se le delbe reiiite'grar la 

suma de 7So pesetas. 

D . Antonio Balbuena Caballini, del 

Parque Art i l ler ía núfa. 2. Carta de 

pago n úm . 52, expedida el 3 ju l io 

1934 por la IDelegación de Hac ienda 

de Sevilla. Se le debe reintegrar la 

suma de 262,50 pesetas. 

D . Antonio Balbuena Caballini, del 

Parque Art i l ler ía núm . ,2. Carta de 

pago n úm . 934. expedida el 27 no-

viembre 19315 por la Delegac ión de 

Hac ienda de Sevilla- Se le delbe re-

integrar la suma de 262^50 pesetas. 

D . Sant iago García Mart ínez , de! 

regimiento Art i l ler ía Mon t a ñ a n úm . i . 

Carta de pago n ú m . 4.006 expedida 

el 25'jul io-1934 por la Delega.ción de 

Hac ienda de Barcelona. Se le debe 

reintegrar la suma de i.cxx) pesetas. 

D . Sant iago García Mart ínez , dtel 

re.gi.mient-o Art i l ler ía Mon t a ñ a n úm . i . 

Carta de .pago n úm . 2.995, exjpedití^ 

el 19 diciembre 1935 por ¡a Delega-

ción de Hac ienda de Barcelona. Se 

le delbe reintegrar la suma de i.ooo 

• esetas. 

D . José Mar í a M inoves Fuste, del 

regimiento Art i l ler ía Mon t a ñ a núme-

ro 1. Carta de pago núm--3.486, ex-

pedida el 2:8 marzo 1 9 3 4 Por la De-

legación de -Hacienda de Barcelona, 

Se le debe reintegrar la Siuma de 750 

peseta-s. 

D . José Mar í a Mánoves Fusté , del 

regimiento Arti l lería M o n t a ñ a núme-^ 

rp. I. Carta de pago n úm . 3.139 ex-

pedida el 118 octubre 1935 por la De-

legación de Hac ienda de Barcelona. 

Se le deibe reintegrar la suma de 750 

pesetas. 

iD. R a m ó n Manau Balagué, del re-

gimiento Art i l ler ía Mon t a ñ a n úm . i . 

Carta de pago núm . 2.155, exipedida-

el I I ju l io 1934 'por ¡a Delegación de-

Hacienda 'de Barcelona. Se lé debe 

reintegrar ¡a suma de 375 pesetas. 

iD. R a m ó n Manau Balagué, del re-

gimiento Art i l ler ía Mon t a ñ a núm.. i . 

Carta de pago núm- 3.805, expedida 

el 34 diciembre 19315 por la Delega-

ción de Hacienda de Barcelona. Se 

l í debe reintegrar la suma de 375 pe-

setas. 

D. Isidro Mari í tany Ar imón, del re-

gimiento Artil lería Montaña núim. 1, 

Carta de pago núm. 4-739, expedida el 

26 ju l io 19314, por k- Delegación de 

Hacienda de Barcelona. Se le deíbe rein-

tegrara la suma de 42'i,50 ipesetas. 

D. Isidro Aíaristany Ar imón, del re-

gimienito Artil lería Montaña «lúlm. i . 

Carta de pago tiiim. 1.740, exipedida el 

J2 diciembre 1935 Por la Delegación 

de Hacienda de Barcelona. Se le debe re-

integrar la sama de 4121,50 pesetas. 

D . Ricardo García Nieva, del regi-

miento Artil lería Montaña núm. i . Car-

te de pag.ji ními'. 21107, excedida el 13 ju-

lio por la Delegación de Hacienda 

ide Barcelona. Se le debe reintegrar fa 

suffla áe Soo .pesetas'. 

D . Ricardo García Nieva, del regi-

miento Artil lería Montaña núni. i , Car-

ta de pago núim. 4836, expedida el 30 

tiovienilbre 193'S, por la Delegación de 

Hacienda de Barcelona. Se le debe rein-

tegrar la suma de 500.00 .pesetas. 

iD. José Mar ía Gay Alfonso, del re-

giimiento .\.rtillería .Moimaña núm. i.. 

Carta- de i>ago núm. 5575, exipedida el 

3.1- ju l io 1934, por la' Deilegaci-ón de 

Hacienda de Barceilona. Se le debe rein-

tegrar la suma de 487,50 ;^.setas. 

D . José Mar ía Gay Alifotiso, del re-

g'lmiento Arti l lería Montaña núm. i', 

iCarta de paigo núm. 3'749, expedida el 

23 diciembre I93'5- Se le debe, reintegrar 

la suma de 4'87v50 pesetas. 

D . José. Daunis Montada, del regi-

imiento lí ifanteria .númi. 34, Carta de 

ipago núm. 4117, expedida el 30 agosto 

1I93L). , i»r la Delegación de Hacienda de' 

Barcelona. Se l'e debe reintegrar la suma 

de 112,50 pesetas. 

D. jfesús • Cabezas AJvarez, del baita-

.llón Montaña n-ími. 8, Carta de pago 

núm. i6 , expedida el 9 ju l io 1,934 por la 

(Delegación de Hacienda de Vitoria. Se 

le debe reitategrar la suma de 187,50 pe-

setas. 

'D. Jesús Caibezas Alvarez, del batallón 

tMontaña núm. 8, Canta de pago núme-

.ro 3, expsd'ida el 3 jun io 1935 iwr la 

.Delegación de Hacienda de Vitoria. Se 

le debe reintegrar la suma de 187,50 iie-

isetas. 

iD. Fidel Recia de la Serna, del regi-

miento Artil lería ligera núm. 14. Carta 

de-pago núon. 53'2, exipedida el 19 jun io 

11934 por la Delegación de Hacienda de 

¡Valladplid. Se )e debe reintegrar la su-

ma dte 31317 -pesetas. 

iD'.'Fidel Recic, de la- Senxa, del regi-

miento Artil lería ligera núm. 14. Carta 

de pago niúm. 68, ex'ipedida el 8 enero 

1936 j>or la Delegación de Hacienda de 

Vallajdolid. Se le debe reintegrar la su-

ma de 3137 pesetas. 

D. Carlos Hernández Airrforona. del 

Grupo Regulares núm. 4, Carta de .pago 

nú,m.,.31311, exin-edida el 14 mayo 1934 {tor 

la Delegación de Hacienda de Ceuta. Se 

debe reintegrar la suma de 500 \k-

sctas. 

Madr id , 10 de abril de 1936.—^Mas-

cjuélet. 

|Lo comunico a V . E., para su 

nocim'iento y cumpl imiento . Madri' 

I I de abri l de 1936-

MASQUELEIJ 

Señor . . . 

S E G U N D A S E C C I O N 

A S I G N A C I O N E S 

Circular . -Excmo. Sr..: H e resuelto 

asignar ai curso de Es'pecialidadcs 

Farmacéut icas que - fué dispuesto por 

circular de 8 de octubre de 1935 

í'D. O. núm. 2312'), la cantidad de 750 

pesetas, que será cargo al capítulo 

tercero, art ículo -primero. G rupo cuar-

to, concepto " I n s t r ucc i ón de la oñ-

ciaiidad'' de la Sección cuarta del pre-

supuesto vigente para el pr imer se-

mestre del presente a ño ; cant idad que 

será l ibrada al Labora tor io y Parque 

'rentral de Farmac ia Mi l i tar y con. la 

l u e se satisfarán las atenciones de 

material originadas durante el semes-

tre indicado con mot ivo del c i tado 

curso. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr . : Como resultado del w-

curso anunciado por circular de 18,! 

febrero ú l t imo (D. O. núm.. 44); liet 

suelto designar como profesor de L 

clases de Francés y Geografía e Hi| 

toria, en el Colegio de Huérfanos 

Guerra, al capitán de I N F A N T I 

D . Manuel Cañizares Caro, actualn 

destinado en el regimiento de InfaB 

Bailén núm. 24. . . 

L o comunico a V . E. para su conij 

miento y cumplimiento. Madrid, loí 

abril de 1936. 
MASQUE 

Señor General de la primera diviif 

orgánica. 

Señores General de la sexta divisióm] 

gánica e Interventor central ác 

rra. 

Excmo. Sr . : Como resultado dil 1 

curso anunciado por orden circuierj 

25 de febrero últ imo (D. O. núm. ( 

he resuelto designar, con carácter i 

zoso, como profesor de las clas«l 

"Principios generales de la Táctil 

Características técnicas de las disliii 

A rmas " y "Doctr ina para el emjleol 

las Armas y los Servicios ' en la .if 

demia de Artil lería e Ingeníeroi,J 

capitán de I N G E N I E R O S D. Lu¡ 

rozarri Puente, en situación de disi 

ble en la primera división orgániaj 

Lo comunico a V . E . para su roiM 

miento y cumplimiento. Madrid, ¡f-j 

abril de 1936. 
MASQL® 

Señor General de la séptima ÍJvirj 

orgánica. 

Señores General de la primera 

orgánica e Interventor centra! de ( 

rra. 

Q U I N T A S E C C I O N 

G R E G A D O S M I L L I T AR£,? I 

Excmo . Sr. : H e tenido a fej 

solver que la orden circular de i j 

j u n i o de 1935 ( D . O . núm. i^/ l . l 

la' que se designaba al co-mandaiüj 

I N F A N T E R I A D . Em i l i o Ferr.?.ef 

Martos , para Agregado militar i j 

Enubajada de la Repúbl ica en B® 

Aires, y en la que se di-sponía Q^l 

gastos de viaje del interesado v ' ' I 

mi l ia fueran cargo al presupuestj 

gente en aquel la fecha.'quede 

tada en el sentido de que los f j 

fami l ia !o sean con cargo al 

puesto que r i ja en la fecha en 

ta efectúe su viaje de incorpo-'' 

a la pdaza antes indicada. 

L o com-uni-co a V . E.,parjS«'] 
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Lcimiento y cumpl imiento. Madr id , 

í i de «IBRIL de I93<5. 
MASQUELET 

Lño r General Jefe del Es tado Ma-

vot' central del Ejérci to. 

Be'fuir Interventor central de Guerra. 

)irecc¡ón General de Aeror 
.náutica 

HOSPITALES M I L I T A R E S 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 

|que las esposas e hijos no emancipados 

los cabos especialistas del A r m a de 

IWLAiClOiN M I L I T A R , y las de los 

las Tropas de la m is tm que tengan 

'el eiiipleo en propiedad, disfruten de los 

niámos derechos a hospitalidad en los 

iHospitales y Clínicas Militares, clasiíi-

[cación de las estancias que se produzcan, 

valoración de te mismas, tramitación y 

Icobro de los cargos, y demás relaciona-

láó cotí eí ingreso, estancia en el Hospital 

•y salida del mismo, que para los de 

jaste empleo señala a los de la Guardia 

ICivil, Seguridad, Asalto y Carabineros 

I k orden circular de 15 de febrero úl-

|timo (D. O. núm. 45). 

Lo comunico a V . E . para su co-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 

de abfil de 1936. 

MASQUELET 

ISeñor... 

I N V E R S I O N D E C R E D I T O S 

Excmo. Sr . : Vista la propuesta for-

mulada por esa Direcición_ general, he re-

suelto se considere ampliada para todo 

el año en curso la orden de este Depar-

tamento de 3 de dictemibre de 1935 

(D. O . núín. 281), relativa a la inversión 

de los créditos que figuran en presupues-

to para atenciones de vestuario del Arma 

de Aviación Mil i tar , que, con arreglo a 

lo que en ella se detenmina, deberá ajus-

tarse al mismo procedimiento dispuesto 

en el aipartádo 10 de l a orden circular 

de primero de octubre de 193S (C. L . nú-

mero 745) para las Fuerzas dei Tercio, 

Regulares y Comipañías de Mar . 

Lo comanico a V . E . para su conoci-

miento y cumiplimietitp. Madrid. 11 de 

abril de" 1936. 

MASQTOLET 

Señor Director general de Aeronáutica. 

P E R M I S O S 

Excino. Sr . : Accediendo a lo solicitado 

por el teniente de I N F A N T E R I A , pilo-

to y observador de aeroplano, con desti-

no en el Arma de Aviación Mil i tar , don 

Mar iano Uriarte Mart ín , he resuelto con-

cederle un mes de permiso para la zona 

francesa, Gibraltar, Tánger. Italia, Aus-

tria, Alemania, Dinamarca, Holanda, 

' Bélgica, Inglaterra, Francia, Checoeslo-

vaquia y Portugal, con arreglo a las 

; instrucciones de S de junio de 1905 (Co-

; lección Legislativa núm. LOI). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento • y cumplimiento. Madr id , n de 

abril de 1936. 
MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutica. 

P L A N T I L L A S 

Circular. Exomo. Sr . : H e resuelto 

que la plantilla de la Patrul la de Hidro-

aviones, que con carácter fijo guarnece 

la Base de Pollensa (Mallorca), quede 

aunwntada en un oficial observador. Este 

aumento será compensado con igual dis-

minución en la plantilla del Grupo nú-

mero 6 (Los Alcázares). 

Lo comunico a V . E . para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 

abril de 1936. 
MASQUELET 

Señor... 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : Vacante una 

.plaza de capitán en ia Escuela de Me-

cánicos del A rma de Aviación Mil i tar , 

he resuelto anunciarla a fin de que los 

capitanes de la citada A rma que deseen 

ocuparla lo soliciten por medio de pape-

leta en él plazo' de diez días. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-

m.iento y cumplimiento. Madrid, 11 de 

abril de I93i6-
MASQU-ÍLET 

Señor.. . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

?:;nisterío de Hacienda 

Jixcmo. Sr. : Este Ministerio ha acor-

Idado disiponer que los suboficiales y ca-

flxis del l ist ituto de Carabineros com-

l'prendidos .en la siguiente .relación, que 

|cMÍ€iiza con D . Lorenzo Arias Rarni-

frez y termina con Pedro ixtrca López, 

; tMsen á servir los destinos que en la 

I niisnii st detallan, cuya alt iración en 

j revista tend'rá lugar en la próxima del 

"les de mayo, debiendo ser expedidas 

j por el Inspector .general de Carabine-

l'ros, ima vez que le-sean interesados por 

: Jeífs de las' respKtiva^ Comandan-

: Cías, !os correspondientes pasaporíes, 

; ^ r cuenta del Estado, con cargo a este 

JJepawameiito, al personal que deba 

nacer us.o de este beneficio, con arreglo 

a las disiposiciones vigentes. 

comunico a V . E. para su conoci-
miínto y efectos. Madrid, 1,1 de abril 
de i ^ . 

P. D., 

ENRIQUE RONRÁCUEZ MATA 

Sefi.nM laspeotor generaJ de Caraibine-
•••s y Jftfc de la Comandancia de Ca-
rafcmeriífe de... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas de Infanteric 

D. Ijorenzo Arias Ramírez, ascendido, 

de la i .^ Comandamcia, provincia de 

Barcelona, a la -niisma Comandancia y 

provincia. 

D . Diego González López, ascendido, 

de la 15." (Madrid), a fe misma. 

D'w Federico ^ledina Fernández, as-

cendido de la iS-®' (Madrid), a la misma. 

:D. Mart ín Catarecha Paiblo, ascen-

dido, de la. primera, provincia de Barce-

lona. a la misma. Comandancia y pro-

vincia. 

D . Gonzalo Gutiérrez de Castro, as-

cendido. de la octava, provincia de Al-

mería, a la mífflna Comandancia y pro-

vincia. 

•D. Taime Pascual Fúster, ascendido, 

de la quinta (Baleares), a la misma. . 

D . José Mart ín Jiménez, ascendido, 

de ' l a II.®' (Cádiz), a la misma. 

D . Francisco Calleja Rodríguez, ascen-

dido, de la II.®' (Cádiz), a la misma. 

D. José de Prada Alvar'ez, de la sép-

t ima ^Murcia), a la octava, provincia de 

Akn'ería, continuando los Colegios del 

Instituto. 

•D. Miguel Lóipez CaLalá, J. • • la ig.^, 

provincia de Guipúzicoa, • a l i ¡S.^, -Pro-

vincia de Asiturias, en concepto de fo.-

zoso. 

Sargentos de Infantería 

,D. Venancio Sándh'ez García, ascendi-

do, de la primera Com^andancia (Barce-

lona), provincia de Tarraigona, a la se-

gunda (Gerona), fracción de Figueras. 

D. Francisco Lozano Mart ín, ascendk-

diOb de la 18.®', provincia de' Santander,' 

a la 10.®' (Algeciras). 

D.-Manuel García' Pérez Castillo, as-

cendido, dte la 8.^, provincia de Grana-

da, a la misma Com^andanciaj provincia 

de Almería. 

D. José Rivas Avila, ascendido, de 

la quinta (Baleares'), a la misma. 

D. Francisco Rodríguez Muías, as-

cendido, de la PS.® OMadrid), a la 12.a, 

provincia de Huelva. 

D . Anicc'to Mart ín Hernández, ascen-

dido, de la 19.®', provincia de Guipúzcoa, 

a la 20 (Navarra)'. 

D . PaiMo Alvarez Diez, ascendido, d« 

la 19.®', provincia de Guipúzcoa', a la 

20.® (Navarra). 

,Du Jasé da Pena López, ascendido, 

de la 18.®, provincia de Lugo, a la ló.*, 

provincia de Orense. 

D . Miguel Torres Alvarez, ascendido, 

de la novena, fracción de Málaga, a la 

•10.® (Algeciras). 

D' Hipól i to Mart ín Arr i , aspendid®, 

de la 19.® provincia de Vizcaya, a la 

lio.® (jAlgeciras). 

D . Casimiro González Ljóffiez, de la 

10.^ (AigeciraS'), a la séptima (Murcia). 
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:D. Fernando González López, de la 

10.®' (Algeciras)i, a la octa-va, proivincia 

de Granada. 

D . Luis' ^íartíin Bstévez, de la oc-

tava, jyrovincia de Almería, a la 14.®', 

t>rovincia de Salamanca. 

D. Arístídes- Aforen Herrera, de la oc-

tava, provincia de Almería, a la sép-

tima (Murcia). 

D . Tomás Medrano Pinero, cíe la 

tercera, provincia de Huesca, a la 18.®', 

provincia dte' Vizicaya. • 

D. Antonio Esteban Borau, de la zoJ^ 

(K'avaira), a la tercera, provincia de 

Huesca. 

P . Raifael Lara Lemus, de la 12.®', pro-

vincia de Huelva, a la lo.®' (Navarra). 

D . Francisoo Bardiza Sanz, de la 10.®' 

<A!gcciras), a la sexta (Alicante). 

D. Pablo Fernández González, de la 

20.®', (,iNavarra)', a la 19.^, provincia de 

Gui,púzcoa. 

Sargentos de Mar 

D. Bernardo Crespo Albarguez, as-

cendido, dte la quinta (Baleares), a la 

D. Antonio Lqpez Segura, de la pri-

mera, provincia de Tarragomt, a la no-

vena, fracción de Málaga. 

Cabos de Infantería 

José Puertas Torregirosa, ascendido, 

de la sexta (AJicante), a la cuarta, pro-

vincia de Valencia. 

Juan González Miguel, ascendido, de 
la 12.®', provincia de Huelva, a la 10.® 
(Algeciras). 

Matías González Fernández, ascendi-

do, de la 18.=*, provincia de Asturias, a 

la cuarta; provincia de Valencia. 

Joaquín Redondo Rivero, ascendido, 

de la 19.®, provincia de Guipúzcoa, a la 

quinta (Baleares). 

Rafael Guerrero Pelayo, ascendido, de 

la segunda, fracción de Ripoll, a la •mis-

ma Comandancia, fracción de Figueras. 

Francisco Gómez Padilla, ascendido, 

de la tercera,'provincia de Huesca, a la 

primera, provincia de Tarragona. 

Paulino Braojos Fernández, ascendi-

do, de la ii.^" (Cádiz), a la décima (Al-

geciras). 

Manuel Rodríguez López, ascendido, 
de la provincia de Pontevedra, a 
la décima (Algeciras). -

Miguel Gutiérrez Req'uena, ascendido, 
de la octava, provincia de Granada, a 
la quinta (Baleares). 

Rafael Domínguez Susín, ascendido, 
de. la 15.^ (Madrid), a la tercera, provin-
cia de Huesca. 

Francisco Varona Recio, de la sépti-
ma (Murcia), a la primera, provincia 
de Tarragona. 

José Castaños Salgueiro,.de la terce-

ra. provincia de Huesca, a la séptima 

(Murcia), en nivelación de destinos con-

tinuando en los Colegios. 

Basilio Arroyo Ramajo, de la prime-

ra, provincia de Tarragona, a la 18.''', 

provincia de Santander. 

José Ortega Castillo, de la novena, 

fracción de Málaga, a la octiva, r-ro-

vincia de Granada, continuando en los 

Colegios. 

Manuel Bonilla Rodríguez, de la 

provinica de Huelva, a la novena, frac-

ción de Má laga . 

Ricardo Martínez Alvarez, de la dé-

cima (Algeciras), a la 15.^ (Madrid) . 

Antonio López Andrés, de la segun-

da, fracción de Ripoll , a la 19 . p rov i n-

cia de Guipúzcoa. 

Andrés Galván Fuentes, de la novena, 

fracción de Estepona, a la segunda, "frac-

ción de Ripoll. 

José Esteban Galindo, de la quinta 
(Baleares), a la 19.=*, provincia de Gui-
púzcoa; 

Juan Alfaro Pérez, de-la décima (Al-

geciras), a la provincia de Lugo. 

Manuel Muñoz Recio, de décima 

(Algeciras), a la novena, fracción de 

Málaga. 

Juan Flores Mart ín, de la is.^' (Ma-

drid), a ¡a 19.®, provincia de Vizcaya, 

continuando en los Colegios. 

Federico Nieto Fernández, de la se-

günda, tracción de Figueras, a la is.® 

(Madrid) . 

Rafael Beltrán Casanova, de la cuar-
ta, provincia de Valencia, a la novena^ 
fracción de Estepona, en concepto de for-
zoso. 

Cabos de Mar 

Manuel Domínguez del B.'irrio, ns-

cendido, de la 19.®, provincia de Viz-

caya, a la quinta (Baleares). 

Pedro Lorca López, de la ii.-' fCá-

diz), a la segunda, fracción d i 'F igueras . 

(De la Gaceta núm. 103.) 

Circular. l imo. Sr . : En analogía 

con b resuelto por orden circullar del 

Ministerio de la Guerra, de fecha 14 de 

febrero próximo pasado (D. O. núrne-

ro 38), este Mm;sterio ha resuelto que 

los servicios de Intervención de la Plaza 

do Guadálajara, pertenecientes' a la Tn-

tervcíición de. los- servicios de~ Guerra de 

la qumta división orgánica, pasen a de-

•I>endier en lo sucesivo de los de la pri-

mera. 

Lo digo a V. E. para ' su conoci--
m;entó y cumiplimiento. Madrid, ' 5 de 
marzo de 1936. 

P. D., 
E N R I Q U E RODRÍGUEZ M-\TA 

Señor.. . 

VTinisterio de ia Goberna-
ción 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha teni-

do a bien dispqner que la orden de este 

Departamento de 14 del anterior (Gacela 

número 77), por la que se dispone quede 

" A l servicio de la Dirección genera! 

de Segiu-ídad" el capitán de la Guardia 

Civil D. Angel 'Merino 'Cisneros, se en-

tienda rectificada en el sentido de que el 

mencionado oficial queda "en comisión, 

al servicio de la Dirección general de 

Seguridad" y afecto para documeiuación 

y reclamación de haberes y demás de-

vengos al cuarto Tercio de la Guardia 

Civil. 

, . H e resuelto, al propio tiempo, delegar 

en el citado capitán la firma para el 

despacho de todos los asuntos y consul-

tas de interpretación que motiven las 

diferentes materiás que abarca el vigen-

te Reglamento de Armas y Explosivos 

de 13 de septiembre último, por ser ia-

cultadcs' confiadas a et,te Minist<-.rio. 

Lo digo a V . R . para su con ).;i¡f.ic'.i-

to y efectos proced'..'rtes. Madrid, 11 de 

abril de 1936. 

AMOS ^ ^ l v ado r 

Señores Director general de' Seguridad 

e Inspector general de la 4-i:iardia 

Civil. 

(De lí. Gtccli núm. lo,^.) 

Ministerio de Industria y 
Comercio 

l imo. Sr . ; Vista la instancia suscrita 

por D ; José Jiménez, apoderado de los 

Laboratorios del Doctor D . -Antonio' 

Esteve, de - Manresa, solicitando se re-

habilite el certificado de productor .na-

cional núm. 1.572, que fué anulado por 

orden Ministerial de fecha 10 de enero 

próximo pasado {Gaceta del día 11): 

Resultando que este Ministerio conce-

dió dicho certificado, con fecha 21 de 

diciembre de 1934, sobre el prodiicto 

cuyo nombre comercial era el de "Neo-

Spirol Esteve" y su composición quí-

mica, según declaración del interesado, 

la dél dioxi-diamino-arseno-benceno-nié 

tán-sulfoxilato sódico, que es la que co-

rresponde al producto comercial alemán 

Neo-Salvarsán: 

Resultando que a instancia de la Quí-

mica Industrial y Farmacéutica, Socie-

dad anónima, denunciando dicho certi-

ficado, se pidió informe al Instituto téc-

nico de Farmacobiología, que contestó 

diciendo que, según análisis y ensayos 

serológicos efectuados con muestras de 

Neo-Spirol Esteve recogidas- en el co-

mercio de Madrid, no respondían éstas 

a la composición, química declarada, por 

lo que este Ministerio, fundándose en el 

artículo 20 del Reglamento, anuló el 

referido certificado núm'. 1.572: 

Resultando que según manifiesta el 

peticionario, la orden anulatoria' apare-

ció en la Gaceta en los precisos momen-

tos en que el Instituto técnico de Farma-

cobiología estaba terminando unas in-

vestigaciones de carácter oficial con el 

producto Neo-Spirol para determinar la 

exlacta clasificación del mi.smo, paía lo 

cual se había ordenado por. la Superio-

ridad sanitaria una visita de inspección 

a los Laboratorios del Doctor Esteve. 

en Manresa, y se estaban practicando 

análisis' químicos y biológicos con unos 

lotes de Neo-Spirol, de cuy'o resultado 

dependía la clasificación que, a juicio del 

citado Instituto, debía darse al repetido 

producto, comparándolo con el Novar-

senobencetio Standard Internacional: 

Vistos los informes emitidos por el 

Instituto técnico de Farmacobiología, u" 
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certificado del Instituto nacional de Sa-
nidad referente a los análisis practicados 

otros varios suscritos por diversas 
personalidades de la Dermatología es-
pañola, en los que se expresa su con-
cepto favorable- del Neo-Spirol, adqui-
rido en la práctica de su uso: 

Considerando que, según los .citados 

informes y certificados referentes a los 

lotes números 102 y. 103 del producto 

Neo-Sipirol se necesita 1,2 c. c. de su 

solución al i por 100 para decolorar 25 

de. índigo, su taxicidad es escasa y el 

poder curativo análago al del Standard: 

Considerando que solicitado informe 

a la Delegación de Industria-de -Barce-

lona, por mediación del Comité perma-
nente de Industria de la Generalidad de 
Cataluña, acerca de la procedencia de 
las primeras materias empleadas en la 
industria de que se trata, lo emite en 
el sentido de que todas son de produc-
ción nacional, a excepción del ácido ar-
sénico, que por no fabricarse en España 
debe ser adquirido en el extranjei-o, sien-
do también español todo el personal, 
tanto administrativo como científico e 
industrial. 

Este Ministerio ha tenido a bien au-
torizar,• con fecha 26 de marzo próximo 
pasado, se otorgue nuevamente certifi-
cado de productor nacional al doctor don 
Antonio Esteve Subirana, de Manresa, 
por su producto llamado comercialmen-

te Neo-Spirol y cuya -estructura quími-

ca corresponde a la denominación de 

d^ioxi-díamino-arseno-benceno-metán-sul-

foxilato sódico. 

Lo que por la presente orden se in-

serta en la Gaceta de Madrid para pú-

blico y general conocimiento. Madrid, 7 

de abril de 193Ó. 

p. D., 

L U I S RECASENS S I C H E S 

Señor Director general de Industria.— 

Señores... 

(De la Gacela núm. 105.) 
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RSEIBIE 
Pesetas 

Existencia del mes anterior I0S.739.2I 
Academia de Toledo enero • 12,00 
Establecimiento Central ídem- ••• ' 27,00 
Primer Grupo, ídem , 
Segundo Grupo, ídem ••• ^ , 0 0 
Tercer Grupo, ídem 
Cuarto Gnuipo, ídem 129,00 
Quinto Grupo, ídem 7'S,oo 
Sexito Grupo, ídem ••• •• 72,00 
Séptimo Grupo, ídem 7S.oo 
Octavo Grupo, ídem 72,00 
Compañía de Baleares, ídem: 18,00 
I dem de Canarias, ídem 18,00 
Grupo de Melilla, ídem¡ 93.00 
Comandancia de Ceuta, febrero 264.00 
Colegio de Huérfanos, marzo 9.oo 
Parque de Policía, enero 6j00 
Pagaduría sexta división _ S.7S 
Centro de .Movilización núm;. 2 IS.OO 
Idem OTÁnu. 3 3.00 
jdem. núm, 4 6,00 
ídem núm. 10 ... 3.0O 
Idemi núm. 11 2,8s 
Idem núm. 15 ••. 3,00 
I dem núm. 16 . 3.00 
Recaudado por socios voluntarios ... 102,00 

Suma 107.010,81 

H A B E R 

Existencia a fin de mes 
Gastos de oficina 

Pesek: 

I06.974.jj 

36. 

Suma Í07.010, 

D E M O S T R A C I O N D E L A EX ISTEN iO IA ' 

Pesetas 

SEin títiuilos de la Deuda exterior 4 por ico ... 80.974.00 
En cuenta corriente en &1 Banco de España. 24.765,00 
B« metálico en Caja '1.235,51 

Toital igual a la existencia io6.974,3i 

Número de socios 421 

4íadrid, 29 de febrero de 1036.— El cajero, Rafael Palacios. 
hueno, ^ presidente, Martines. 

El interventor actal., Carlos Castellano.— 
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SOCIE&e ÜE SOCORROS MUTUOS M R ñ EL CUERPO DE SUBOFICIALES, y ASIMILADOS 
DEL ARMA D£ CABALLERIA 

B a l a n c e d e í m e s d e f e b r e r o d e 1 9 3 6 

A C T I V O 

Existencia en el arqueo anterior 

Recibido en abonarés por cuotas 

Ideím en metálico por ídem ••• 

ídem por lo ingresado en la cuenta corriente 

en la Caja Central Mi l i tar por la Pagadur ía 

de la primera divisicm, por cuotas 

Pesetas 

459'383,24 
2 .739 ,92 

2 .263 ,04 

23,09 

Total 464.409,29 

P A S Ü V O 

Bonif icación al cajero por quebranto mioneda:. 

Gratif icación a l ordenanza 

Por 'gastos correspondencia y reintegro de 

albonarés ... 

Por factura de imprenta 

. Por arreglo de « n anmario 

Por luz y teléfoncf 

Por calefacción ' . . . 

• 1 

Pesetas 

10,00 

15,00 

11,30 

131.35 

16,00 

.23,75 

3,75 

Suma 211,15 

Existencia que pasa a ttiaízo 4164.198,14 

Total ' 404.409,29 

D E M O S T R A C I O N D E L A E X I S T E N C J A 

Caja: en metálico, 1.649; en abonarés, 

3.829,22; en papel 'del Es tado (3'50.ooo pe-

setas nominales), 349.3'37,5o 3i54-8i5,72 

£n cuenta corriente en Caja Central Mil i tar. 27.382,42 

l iém en el Banco de España 82.000,00 

Total 464.198,14 

M O . V I M i E N T O D\E S O i C I O S 

Tenía el mes a.nterior 1.69/ 

Altas 27 

Suman 1.724 

Bajas 

Quedan en fin de febrero 1-724 

M O V I M I E N T O D)E P O N D O S 

Tenía él mes anterior 459.383,24 

Se cierra este mes con 464.198,14 

A l imenta el caipital en . 4.814,90 

MatUrid, 18 de marzo de 1936.—El Ordenador de Pagos, Nicolás ií«ído&ro.-HElCajero, Francisco Escobar.—Como In-

Iwrventeres .por la plaza: Jesús Bravo y Constantino Gómez.—Visto bueno, E l Presidente, Patricio Martines. 

MADRID.—^IMPKENTA Y TAI-I-ERES DEL MI-
NISTERIO DE LA GUERRA 
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I DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 
i DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 
Número o pliego atrasado ŝ s ... 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa; 10,75 

A l Diario Oficial 8,50 
A la Colección Legislativa... 2,75 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa".., ... 21,50 

Al Diar io Oficial 17,00. 
A- la Colección Legislativa... S,So 
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= 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primero 
de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no se ser-
virán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará el 
número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir los je-
fiores suscrsptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, las del DIAKIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado a su 
poder. 

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en dos 
meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
ñadas de su importe, a razón de 0,50 'pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o piiego de Colección 
Legislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
tivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
en defecto de ésta, indíquerlos las páginas que com prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

I Publicaciones oHcitiles p e se halliin de uenta en esta Admlnlstmclón 
>*| 

1 • 5 

Diario Oficial 

Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
año 1930.—Números sueltos correspondientes a los 

años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 
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M , 

I Colección Legislativa 
M i 
I Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1883. | 
= 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese 
= tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holán-
s desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
I landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
i tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 
i pesetas uno. 
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos loJ 
pedidos de I D I A R I O O F I C I A L y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAL 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 
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I A N U N C I O S : f 
I L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T Á R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S | 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N ' | 

I Toda la correspondencia y giros se d ir ig irán al señor Administrador del D I A R I O O F I - I 
i C I A L del Ministerio de la Guerra = 
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